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RESOLUCIO]^ de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo General 
de Poicia que se mencionan.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamento 
para su aplicación, de. 21 de noviembre de 1927; en uso de las 
facultades que me han sido, transferidas por virtud de la Ley 
de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 y 
22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilados, con 
el haber pasivo que por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Policía que a continuación 
se relacionan y que cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de febrero, en las fechas que se indican:
Díá 1, Inspector 
Día 2, Comisario 
Día 2, Inspector 
Día 9, Inspector 
Día 13, Inspector 
Dia 17, Comisario 

García.
Día 22, Comisario 

López.
Madrid, 5 de enero de 

Arias.

Jefe don José Oyuela Montañés, 
de primera clase don Pedro Mayol Navarro, 
de primera clase don Diego Granados Teruel, 
de segunda clase, don Germán Nogales Rámüa. 
Jefe don Francisco Cabello Mena, 

de segunda clase don Benito Etomínguez
«p..

de primera clase don Juan de Dios Romero

1965.—^El Director general, Carlos

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila al Comisario principal del Cuerpo Gene, 
ral de Policía don Federico Sánchez Herreros. -

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927; en uso de 
las facultades que me han sido transferidas por virtud de la 
Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 
y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Comisario Principal del Cuerpo General de Policía don Federico 
Sánchez Herreros, que cumplió, la edad de 62 años, reglamen
taria para la jubilación, el día 3 de febrero de 1964, y al cual 
le fué concedida prórroga en el servicio activo por un año, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 8 de julio de 1963, que fina
liza el 3 de febrero próximo,v en cuya fecha causará baja en 
el Cuerpo, por no haberle sido concedida nueva prorroga al no 
reunir en la actualidad los requisitos exigidos en la expresada 
Ley.

Madrid, 5 de enero de 1965.—El Director general, Carlos Arias.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila al inspector de primera clase del Cuerpo 
General de Policía don Tomás Hernández Tejedor.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927; en uso de 
las facultades- que me han sido transferidas por virtud de la 
Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 
y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilado, 
Con el haber pásivo que por clasificación le corresponda, al 
Inspector de primera clase, del Cuerpo General de Policía don 
Tomás Hernández Tejedor, que cumplió la edad reglamentaria 
el día 2 de octubre de 1963 y que, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y 
Real Décroto de 7 de noviembre de 1923, se hallaba en servicio 
activo hasta completar veinte años mínimos abonables a efectos 
pasivos, los cuales cumplirá el día 4 de febrero próximo, en cuya 
fecha deberá causar baja en el Cuerpo a que pertenece.

Madrid, 5 de enero de 1965.—El Director general, Carlos Arias.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se acepta 

la renuncia de don Julió Caro Baraja al cargo de Di
rector del Museo del Pueblo Español.

limo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don Julio 
Caro Baroja, Director ¿el Museo del Pueblo Español,

Este Ministerio ha resuelto' aceptarle la renuncia, de dicho 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de Í964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.


